
 

Univer sidad Nacional  de  Santiago  del  Estero  
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 

______ 
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Santiago del Estero, 15 de octubre de 2010.- 
 
 

RESOLUCION C.D. FHCSyS Nº 242/2010 
 
VISTO:  
   La nota presentada por la Mg.  María A. Ledesma, Directora de la Maestría 
“Especialización en Administración Pública”,  mediante la cual propone la designación del Tribunal 
que intervendrá en la evaluación del Proyecto de Trabajo Final del Lic. José Santiago COMAN; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que la Directora de la Maestría ha realizado el análisis del Proyecto de 
Trabajo Final, e informa que el Lic. José Santiago Comán se encuentra en condiciones académicas y 
administrativas  regulares. 
 
   Que corresponde realizar la designación del Tribunal Evaluador para el 
Proyecto presentado. 
 
   Que la Directora de la Maestría, aconseja designar para Tribunal Evaluador 
del Proyecto titulado”“Municipio de la Ciudad  de Santiago del Estero, procedimientos y 
organigrama funcional. El caso de la Dirección de Salud, Promoción y Asistencia a la 
Comunidad” , a los docentes: Titulares: Mg. Jorge PELLICCI, Mg. Silvana PASSERI y Mg. Mafalda 
Giménez de AGÜERO y Suplentes: Mg. María Luz PALOMARES y Mg. María A. LEDESMA. 
 
   Que cuenta con la anuencia de la Mg. Mafalda Gimenez de Agüero, como 
Directora.  
 
   Que el Consejo Directivo, en su Reunión Ordinaria de fecha 12 de octubre de 
2010, ha considerado y analizado el tema resolviendo su aprobación. 
 
   Por ello, 
   EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD DE LA UNSE, 
 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.-  Designar Tribunal Evaluador del Proyecto titulado”“Municipio de la Ciudad  de 
Santiago del Estero, procedimientos y organigrama funcional. El caso de la Dirección de 
Salud, Promoción y Asistencia a la Comunidad”, presentado por el Lic. José Santiago COMAN, a 
los siguientes Docentes: Titulares: Mg. Jorge PELLICCI, Mg. Silvana PASSERI y Mg. Mafalda 
GIMENEZ de AGÜERO  y Suplentes: Mg. María Luz PALOMARES y Mg. María A. LEDESMA. 

 
ARTICULO 2º.- Hacer saber. Dar copia a la Directora de la Maestría y por su intermedio a los 
integrantes del Tribunal Evaluador. Cumplido, archivar. 
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